
EXP-UNC N° 0006206/2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofia y Humanidades

VISTO:

La propuesta de designación de docentes para el Módulo "Taller de Integración
Curricular" del Programa de Postitulación Docente en Gestión de las Instituciones
Educativas, Actualización Académica, elevada por el Coordinador de dicho Postítulo; y

CONSIDERANDO:

Que se adjuntan las actas de la Comisión de Evaluación que propone la
designación de las Profesoras Responsables y de las Profesoras Tutoras;

Que dicho Módulo se desarrollará desde el 03 al 17 de abril de 2010;
Que los docentes encargados de este taller fueron responsables del dictado del

módulo "Gestión Pedagógica del Currículo", con el cual este taller tiene unacontinuidad;

Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación en vigencia;
Que en sesión del día de la fecha se aprobó por mayoría el despacho de la

Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO QIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. DESIGNAR en el Programa de Postitulación Docente en Gestión de
las Instituciones Educativas, Actualización Académica, en el Módulo, que se
desarrollará desde el 03 al 17 de abril de 2010, en los cargos y con la carga horaria que
se indican, a los docentes que se señalan seguidamente:

Módulo "Taller de Integración Curricular"

Mgtr. Nora Alterman, D.N.!. N° 12.334.600, como Profesora Responsable, con una
carga horaria de diez (10) horas reloj.

Mgtr. Octavio Falconi, D.N.!. N° 18.329.128, como Profesor Responsable, con una
carga horaria de diez (10) horas reloj.

Prof. Mariela Prado, D.N.!. N° 25.343.821, como Profesora Tutora, con una carga
horaria de diez (10) horas reloj.

- ARTICULO 2°. ProtocoIícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC.,
comuníquese y archívese. I

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBAA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.
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